
 

 
 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 2503/2021 (Nº SIGLO 1053/2021) CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO AL SERVICIO DE GESTIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN AMBIENTAL E INDUSTRIAL POR 
LOS CENTROS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 
 
Mediante Resolución de 4 de noviembre de 2021 se acuerda la iniciación del expediente 2503/2021 (Nº SIGLO 
1053/2021), “Contratación del servicio de acceso al servicio de gestión de legislación y reglamentación 
ambiental e industrial por los centros del Servicio Andaluz de Salud”, mediante procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses a partir de la 
fecha de inicio del mismo, con un presupuesto base de licitación de  21.780,00 €, IVA incluido y un valor 
estimado total de 39.600,00  euros que se corresponde con la suma de los importes del presupuesto base 
de licitación sin IVA, el importe de la posible prórroga sin IVA y de las posibles modificaciones del contrato 
(hasta un 20%). 
 
En el expediente consta la documentación que se relaciona a continuación:  
 
- Memoria Justificativa de la necesidad de la contratación, de la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlo, justificación de la no división en lotes y del procedimiento de adjudicación y tramitación. 
- Informe de insuficiencia de medios. 
- Justificación de los criterios a considerar para la adjudicación de este expediente. 
- Requisitos de solvencia y capacidad del empresario. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas. 
- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de servicios por el Servicio 

Andaluz de Salud, mediante procedimiento abierto y presentación electrónica de ofertas. 
- Resolución autorizando el inicio del expediente de fecha 4/11/2021. 
- Cuadro Resumen informado favorablemente por Asesoría Jurídica con fecha 16 de mayo de 2022. 
- Fiscalización de conformidad de la autorización del gasto, así como contabilización de los documentos 

de gestión contable en fase “A”, por la Intervención Central del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 23 
de mayo de 2022. 

Por lo expuesto, esta Dirección General, en virtud de la Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos y el 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

RESUELVE 
 

Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
del expediente 2503/2021 (Nº SIGLO 1053/2021) Contratación del servicio de acceso al servicio de gestión de 
legislación y reglamentación ambiental e industrial por los centros del Servicio Andaluz de Salud. 
 
Segundo.- Aprobar el expediente de contratación.  
 
Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto y 
tramitación ordinaria. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS 
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